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DICTAMEN DE COMISIONES Y PROPUESTA DE ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

HONORABLE AYUNTAMIENTO: 

 

Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO, de REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES y 

de TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en 

Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y resolver la iniciativa presentada, 

por los Regidores integrantes de la Fracción Edilicia de MORENA la cual tiene por objeto 

contemplar la figura del matrimonio igualitario en el Código Civil del Estado de Jalisco, en razón de 

lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S :  

 

1. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 30 treinta de julio del año 2019 dos mil 

diecinueve, los Regidores, Denisse Durán Gutiérrez, Wendy Sofía Ramírez Campos, José Hiram 

Torres Salcedo y Carlos Gerardo Martínez Domínguez, integrantes todos de la Fracción Edilicia de 

MORENA, presentaron al Pleno del Ayuntamiento, Iniciativa, la cual tiene por objeto contemplar la 

figura del matrimonio igualitario en el Código Civil del Estado de Jalisco, razón por la cual, se 

propone elevar formal iniciativa al Congreso del Estado de Jalisco, con la finalidad de reformar 

diversos artículos al citado Código, fue turnada para su estudio a las Comisiones Colegiadas y 

Permanentes de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de Reglamentos, Puntos Constitucionales 

y Mejoramiento de la Función Pública (hoy de Reglamentos y Puntos Constitucionales y de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Mejoramiento de la Función Pública), 

asignándole la Secretaria del Ayuntamiento por cuestión de turno, el número de expediente 203/19, la 

cual se formula con base en la siguiente: 

 

“E	X	P	O	S	I	C	I	Ó	N	D	E	M	O	T	I	V	O	S	

“…	

Es facultad de los Regidores el poder presentar iniciativas sobre la creación, reforma, adición, 
derogación o abrogación de normas, según lo dispone el numeral 13 del Reglamento del Ayuntamiento de 
Zapopan, Jalisco. 

La Fracción Edilicia de MORENA, estamos enarbolando tres principios generales en el trabajo, 
mismos que enunciamos a continuación: 



DICTAMEN Y PROPUESTA DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 
Expediente 203/19 Resuelve la propuesta para presentar Iniciativa de Ley al H. 
Congreso del Estado de Jalisco, para reformar diversos artículos al Código 
Civil del Estado de Jalisco. 
Votado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 28 de junio de 2022 

- Página 2 de 13 - 

a) Transparencia y combate a la corrupción. 

La transparencia es un mecanismo regulador y evaluador de las acciones y resultados de las 
instituciones públicas y una de las principales herramientas para inhibir la corrupción. 

b) Rendición de cuentas. 

El trabajo debe caracterizarse por la rigurosidad y honestidad en el ejercicio del gasto público. 

c) Participación ciudadana e innovación 

Incentivar la participación de todas las personas en los asuntos públicos, de forma equitativa e 
igualdad de género, generando información accesible, comprensible, y uso de un lenguaje común que 
contribuyan a generar información abierta, creación de espacios virtuales accesibles y seguros para 
garantizar la participación de las personas, así como la sistematización y simplificación de la información 
pública socialmente útil. 

El Código Civil del Estado de Jalisco, en diversos artículos prevé una disposición que en el hecho 
es una discriminación directa porque evade la neutralidad e imparcialidad legislativa para con todos los 
grupos sociales y por esta razón afecta directamente a un grupo social. 

“También resulta insostenible que se establezca que el Estado únicamente reconoce y protege la 
institución del matrimonio mediante la unión de “un hombre con una mujer”, porque no se encuentra 
justificación que motive la distinción realizada por el legislador, y que tiene el efecto de impedir el acceso 
a la institución matrimonial a las parejas del mismo sexo. 

El Código Civil del Estado de Jalisco, en las porciones que señala “el hombre y la mujer”, 
transgrede deliberadamente los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al restringir que la institución del matrimonio sea exclusivamente para las uniones entre 
hombre y mujer, dejando sin la posibilidad de acceder a este derecho a las parejas del mismo sexo, si el 
Código Civil permanece sin reformas adecuadas para que se pueda realizar el matrimonio igualitario 
continuará atentando contra el libre desarrollo de la personalidad de las personas lo cual es un derecho 
humano, afectando también los derechos de igualdad y la no discriminación impidiendo la unión en 
matrimonio a dos personas del mismo sexo. 

Desde la expedición del multicitado Código, el artículo impugnado y dejar incólume la porción 
normativa “el hombre y la mujer”, restringió el ejercicio de derechos humanos, los cuales consisten en 
excluir de la celebración del matrimonio a las parejas del mismo sexo, violando disposiciones como los 
artículos 1 y 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11, 17 y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos;2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales porque atenta 
contra la autodeterminación de las personas, el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada 
individuo, además que vulnera el principio de igualdad ya que otorga un trato diferenciado a parejas 
homosexuales respecto de las heterosexuales”. 

En la actualidad, al hablar de esta institución, nos referimos a la figura establecida por el Estado 
para regular las relaciones de hecho que han venido existiendo desde la antigüedad; ya que como 
sabemos, uno de los principales objetivos del derecho es el ir adecuando las normas a las necesidades y la 
realidad social. Esa así como el matrimonio se creó posteriormente a la regulación establecida por el 
derecho canónico para la celebración de matrimonios que eran meramente religiosos, en los cuales eran 
elevados a contrato sacramental; mediante el cual, marido y mujer se entregaban mutuamente con la 
finalidad de formar una familia y permanecer unidos toda la vida. Al ser de índole natural, pero 
preponderantemente de carácter público e interés social, le corresponde al Estado su regulación, toda vez 
que el derecho a contraer matrimonio no podía limitarse únicamente y en exclusividad a quienes 
profesaran una religión, ya que eran los únicos que tenían derecho a recibir el sacramento del 
matrimonial, y es así como se crean el matrimonio laico o civil, en el cual existen ciertos requisitos, 



DICTAMEN Y PROPUESTA DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 
Expediente 203/19 Resuelve la propuesta para presentar Iniciativa de Ley al H. 
Congreso del Estado de Jalisco, para reformar diversos artículos al Código 
Civil del Estado de Jalisco. 
Votado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 28 de junio de 2022 

- Página 3 de 13 - 

formalidades e incluso solemnidades para poder llevarse a cabo. De igual forma, existen diversos 
elementos esenciales y de validez del acto jurídico matrimonial; dentro de los cuales se pueden señalar los 
siguientes: consentimiento, objeto, solemnidad, capacidad, forma y licitud. 

Sea cual sea la índole o las preferencias sexuales de los individuos, en la medida de que no se vean 
vulnerados los derechos de terceros; los gay, lesbianas y transexuales deben gozar de los mismos derechos 
y garantías que los heterosexuales por el simple hecho de ser personas. 

Las personas tenemos una amplia gama de derechos fundamentales, por el solo hecho de existir; 
derivado de ello, todos los seres humanos poseemos el derecho a contraer matrimonio, y este derecho no 
limita a que exista solo una forma de hacerlo; o bien, que únicamente tengan derecho a celebrar esta 
unión personas de distintos sexos como bien lo vemos plasmado hoy en día en la mayoría de nuestra 
legislación mexicana. A lo anterior, sumémosle el derecho a la no discriminación, que declara inválidas 
las acciones u omisiones que distingan sobre la base de las categorías que dicho derecho señala como 
desproporcionadas, puesto que somos titulares de dicho derecho por el solo hecho de ser personas. 

El matrimonio ha existido desde hace muchos años en la sociedad; ha sufrido cambios y 
modificaciones a medida que la sociedad misma ha ido evolucionando. Es por ello que, el Ayuntamiento de 
Zapopan, debe de contemplar la figura del matrimonio igualitario vía sentencia dictada por el Tribunal 
Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 28/2015, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en contra del artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco, en la porción normativa que 
establece “el hombre y la mujer”, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 04 de abril de 2015, 
así mismo, debemos elevar formalmente la presente iniciativa de ley al Congreso del Estado de Jalisco, 
para que actualice y armonice a la legislación civil para reconocer de derecho y sin discriminación a las 
personas del mismo sexo que desean contraer este enlace, con todas las regulaciones, formalidades, 
requisitos y solemnidades en donde no se excluya a ninguna persona por razón de sus preferencias 
sexuales, y de esta manera se protejan los derechos humanos fundamentales que al día de hoy se 
encuentran vulnerados. 

En un estado constitucional de derecho, las garantías individuales dan posibilidad a la existencia 
del pluralismo y de la tolerancia a las sociedades en donde cada persona tiene el mismo valor que 
cualquier otra, y por lo tanto, gozar de la misma protección a sus derechos. 

PROPUESTA 

Instruir a la dirección y oficiales del registro civil de Zapopan para que se cumpla con la Acción 
de Inconstitucionalidad 28/2015 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se realice 
el matrimonio igualitario entre las personas que así lo deseen y; 

A efecto de precisar la proposición, nos permitimos presentar en el siguiente cuadro comparativo: 

 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO 

 

REDACCIÓN VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 258. El matrimonio es una institución 
de carácter público e interés social, por medio 
de la cual un hombre y una mujer deciden 
compartir un estado de vida para la búsqueda 
de su realización personal y la fundación de 
una familia. 

Artículo 258. El matrimonio es una institución de 
carácter público e interés social, por medio de la 
cual dos personas deciden compartir su 
realización y se procuran respeto, ayuda mutua e 
igualdad para efectuar la comunidad de vida. 

Debe realizarse ante las Oficialías del Registro 
Civil y con las formalidades que estipulen el 
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presente código y la norma aplicable. 

Artículo 260.- Para contraer matrimonio, el 
hombre y la mujer necesitan contar con cuando 
menos dieciocho años de edad de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 45 de la Ley General de 
las Niños Níños y Adolescentes. 

Artículo 260.- Para contraer matrimonio, se necesita 
contar con cuando menos dieciocho años de edad de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley 
General de los Derechos de las Niñas, Níños y 
Adolescentes. 

Artículo 267-Bis. El hombre y la mujer 
acreditarán ante el Oficial del Registro Civil 
haber recibido el curso prematrimonial que no 
será menor de dos horas, cuyo contenido versará 
sobre los derechos y obligaciones que se contraen 
con el vínculo del matrimonio de acuerdo a los 
capítulos correspondientes de este código, el cual 
deberá contener un apartado sobre la igualdad y 
la equidad de género, así como de prevención, 
detección, atención, sanción y erradicación de 
violencia intrafamiliar. Dicho curso será 
diseñado e impartido por el Sistema Estatal para 
el Desarrollo Integral de la Familia 

Artículo 267-Bis. Las personas interesadas en 
contraer matrimonio acreditarán ante la Oficialía 
del Registro Civil haber recibido el curso 
prematrimonial que no será menor de dos horas, 
cuyo contenido versará sobre los derechos y 
obligaciones que se contraen con el vínculo del 
matrimonio de acuerdo a los capítulos 
correspondientes de este código, el cual deberá 
contener un apartado sobre la igualdad, así como de 
prevención, detección, atención, sanción y 
erradicación de violencia intrafamiliar. Dicho curso 
será diseñado e impartido por el Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia 

 

(…) 

 

Sometemos a la consideración de este colegiado la siguiente: 

 

INICIATIVA 

PRIMERO: Se autorice la presentación y votación de esta propuesta de iniciativa por parte del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco. 

 

SEGUNDO: Se solicite al Presidente Municipal y Secretario General de este Ayuntamiento para 

que en su caso emita el acuerdo correspondiente para la dirección y oficiales del registro civil de Zapopan 

para que den cumplimiento a la Acción de Inconstitucionalidad 28/2015 emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para que se respeten los derechos humanos fundamentales. 

 

TERCERO: Se turne la presente iniciativa a las Comisiones Edilicias Colegiadas y Permanentes 

de Reglamentos y Puntos Constitucionales, y Derechos Humanos e Igualdad de Género, para 

concatenar y proponer elevar iniciativa de ley al Honorable Congreso del Estado de Jalisco con la 

finalidad de reformar los artículos 258, 260 y 267 Bis del Código Civil del Estado de Jalisco, con el 

objeto de armonización, cumplimiento y actualización de los instrumentos normativos que fomenten y 

aseguren la plena vigencia de los derechos humanos para quedar como sigue: 

 

Artículo 258. El matrimonio es una institución de carácter público e interés social, por 

medio de la cual dos personas deciden compartir su realización y se procuran respeto, ayuda mutua 

e igualdad para efectuar la comunidad de vida. 
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Debe realizarse ante las Oficialías del Registro Civil y con las formalidades que estipulen el 

presente código y la norma aplicable. 

 

Artículo 260.- Para contraer matrimonio, se necesita contar con cuando menos dieciocho 

años de edad de conformidad a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General de los Derechos de 

las Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Artículo 267-Bis. Las personas interesadas en contraer matrimonio acreditarán ante la 

Oficialía del Registro Civil haber recibido el curso prematrimonial que no será menor de dos 

horas, cuyo contenido versará sobre los derechos y obligaciones que se contraen con el vínculo 

del matrimonio de acuerdo a los capítulos correspondientes de este código, el cual deberá 

contener un apartado sobre la igualdad, así como de prevención, detección, atención, sanción y 

erradicación de violencia intrafamiliar. Dicho curso será diseñado e impartido por el Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

….” 

 

2. Con motivo de la integración del presente expediente, la Dirección de Integración y 

Dictaminación giró atento oficio número 0404/2019/446, con fecha 08 ocho de agosto de 2019 

dos mil diecinueve, a la Dirección del Registro Civil, a efecto de que manifestara su opinión, 

respecto de la iniciativa presentada, asimismo, indicara las acciones que se han tomado por parte 

de la Dirección del Registro Civil, en cuanto al matrimonio igualitario, informando de la misma 

forma, cuántos matrimonios se han celebrado en Zapopan con estas características, desde la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio número 420/2019/207, de fecha 13 trece de 

agosto del año 2019 dos mil diecinueve, signado por el Director del Registro Civil, Gabriel 

Alberto Lara Castro, informaron que, desde el año 2016, el Registro Civil de Zapopan celebra 

matrimonios igualitarios, atendiendo a la Declaración de Inconstitucionalidad de la porción 

normativa de diversos artículos del Código Civil del Estado de Jalisco, emitida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de igual forma, manifestó que, al mes de julio del año 2019, se 

habían celebrado 256 matrimonio con esas características. 

 

Matrimonios igualitarios celebrados en Zapopan, por año: 

Año 2016 2017 2018 2019 (hasta julio) 

Total de matrimonios 57 96 57 46 
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3. Con fecha 21 veintiuno de abril de 2016 dos mil dieciséis, fue publicada la Acción de 

Inconstitucionalidad 28/2015 en el Diario Oficial de la Federación, emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, mediante la cual, se resolvió la Acción de Inconstitucionalidad, 

promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en contra del artículo 260 del 

Código Civil del Estado de Jalisco, en la porción normativa que establece, “el hombre y la mujer”. 

 

Derivado de lo anterior, con fecha 23 veintitrés de abril de 2016 dos mil dieciséis, fue 

publicada dicha Acción de Inconstitucionalidad, en el Periódico Oficial el Estado de Jalisco, por la 

que se declara la invalidez de la porción normativa, “el hombre y la mujer”; y que por vía de 

consecuencia extendió la invalidez, a las porciones normativas, “el hombre y la mujer”, para los 

artículos 258 y 267 bis, todos del multicitado Código Civil del Estado de Jalisco. 

 

4. Con fecha 06 seis de abril del año 2022 dos mil veintidós, en Sesión Ordinaria, el 

Congreso del Estado de Jalisco, aprobó reformar los artículos 258, 260 y 260 Bis del Código Civil 

del Estado de Jalisco, en lo que respecta a la figura del matrimonio igualitario, quedando de la 

siguiente forma:  

 

“… 

Artículo 258.- El matrimonio es una institución de carácter público e interés social, por 
medio de la cual dos personas deciden de manera libre para realizar la comunidad de vida, para 
la búsqueda de su realización personal y la fundación de una familia con respeto, ayuda mutua e 
igualdad de derechos y obligaciones. 

 

Artículo 260.- Para contraer matrimonio, las dos personas necesitan contar con cuando 
menos dieciocho años de edad de conformidad a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General 
de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 267-Bis. Las personas contrayentes acreditarán ante la o el Oficial del Registro 
Civil haber recibido el curso prematrimonial que no será menor de dos horas, cuyo contenido 
versará sobre los derechos y obligaciones que se contraen con el vínculo del matrimonio de 
acuerdo a los capítulos correspondientes de este código, el cual deberá contener un apartado 
sobre la igualdad y la equidad de género, así como de prevención, detección, atención, sanción y 
erradicación de violencia familiar y de género. Dicho curso será diseñado e impartido por el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

…” 

 

Derivado de lo anterior, con fecha 09 nueve de abril de 2022 dos mil veintidós, fue 

publicada la reforma a los artículos 258, 260 y 267 Bis del Código Civil del Estado de Jalisco, en 

el Periódico Oficial el Estado de Jalisco, respecto de la figura jurídica del matrimonio igualitario. 
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C O N S I D E R A C I O N E S :  

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 

fracción II, establece que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

2. Que de conformidad al artículo 2 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco, el Ayuntamiento es el órgano de gobierno del Municipio, que tiene a su cargo la potestad 

normativa, establecer las directrices del desarrollo municipal la decisión y resolución de todos 

aquellos asuntos y materias que de conformidad a los ordenamientos jurídicos de índole federal, 

estatal o municipal que le competan, y supervisar el desempeño adecuado de la Administración 

Pública Municipal y la correcta prestación de los servicios públicos. 

 

3. Que la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

estipula en su artículo 37 fracción II que es obligación del Ayuntamiento aprobar y aplicar su 

presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen 

las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal. 

 

En ese tenor, el artículo 40 fracción II de dicha Ley señala que los Ayuntamientos pueden 

expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

regulen asuntos de su competencia. 

 

Por último, el artículo 42 fracción VI de la citada Ley, establece que para la aprobación de 

los ordenamientos municipales se deben observar los requisitos previstos en los reglamentos 

expedidos para tal efecto, así como, señala que los ordenamientos municipales pueden reformarse, 

modificarse, adicionarse, derogarse o abrogarse, siempre que se cumpla con los requisitos de 

discusión, aprobación, promulgación y publicación por parte del Ayuntamiento. 
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4. El artículo 14 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, señala lo 

siguiente: 

“Artículo 14. Es iniciativa la que versa sobre los siguientes temas: 

I. La creación, reforma, adición, derogación o abrogación de normas generales, impersonales y 
abstractas que tienen como fin organizar el funcionamiento del Ayuntamiento y de la 
Administración Pública Municipal, las que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia, las que aseguren la participación ciudadana y vecinal, u 
otorguen derechos o impongan obligaciones a la generalidad de las personas, tales como 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, competencia del 
Ayuntamiento; 

II. Las que tienen por objeto la presentación de iniciativas de Ley ante el H. Congreso del Estado de 
Jalisco, en asuntos de competencia municipal;  

III. La que versa sobre la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de disposiciones sobre 
el otorgamiento de derechos o imposición de obligaciones a determinadas personas y es relativa a 
tiempos y lugares específicos; y  

IV. La que tiene por objeto aprobar una resolución inherente a las facultades del Ayuntamiento, de 
carácter patrimonial, presupuestal o financiero, de desarrollo urbano, de gobierno y definición de 
políticas públicas, además de las previstas por las leyes aplicables como de competencia del 
Órgano de Gobierno del Municipio. 

 
Las iniciativas que hayan sido presentadas durante la administración inmediata anterior a la vigente, que 
no hubieren sido dictaminadas por las Comisiones, se tendrán por precluidas y se procederá a su baja 
administrativa. La presente disposición podrá ser aplicada luego de transcurridos dos meses del inicio de 
la Administración Pública Municipal, luego que las Comisiones puedan valorar si conservan alguna 
Iniciativa para estudio de entre las citadas. 
 
En materia de mejora regulatoria, cualquier iniciativa de Reglamentos Municipales que sean creados, 
reformados, adicionados, derogados o abrogados, en su integración atenderá a lo dispuesto por el 
Reglamento para la Mejora Regulatoria y Gobernanza Digital del Municipio de Zapopan, Jalisco.” 

 

5. Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 28 veintiocho de septiembre del 

año 2021 dos mil veintiuno, se aprobó la expedición del Reglamento del Ayuntamiento de 

Zapopan, Jalisco, y el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, 

mismos que fueron publicados para su entrada en vigor en las siguientes Gacetas Municipales: 

 

* Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, Gaceta Municipal número 106, 

Segunda Época, Volumen XXVIII, publicada el día 29 veintinueve de septiembre del año 2021 

dos mil veintiuno.  

* Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, Gaceta 

Municipal número 105, Segunda Época, Volumen XXVIII, publicada el día 29 veintinueve de 

septiembre del año 2021 dos mil veintiuno. 
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Por tal razón, el cambio de denominación de las Comisiones Colegiadas y Permanentes 

que se citan conforme al reglamento anterior, así como la denominación de diversas dependencias 

de la administración pública municipal, se entiende que sus facultades son conforme a los 

ordenamientos vigentes anteriormente señalados. 

 

6. Es por ello que las y los Regidores que integramos las Comisiones Colegiadas y 

Permanentes dictaminadoras, en un análisis profundo consideramos ya atendida en la vía legal y 

en la vía administrativa la materia que se propuso con la Iniciativa de Ley al H. Congreso del 

Estado de Jalisco, con la finalidad de reformar los artículos 258, 260 y 267 bis del Código Civil 

del Estado de Jalisco, relativos al matrimonio igualitario, toda vez que, como ya se señaló en el 

desarrollo del presente dictamen, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la Acción de 

Inconstitucionalidad 28/2015, respecto de la porción normativa “el hombre y la mujer” del 

artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco, dicha resolución fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 veintiuno de abril de 2016 dos mil dieciséis y publicada a su vez, en 

el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, con fecha 23 veintitrés de abril del mismo año, 

extendiéndose a los artículos 258 y 267 bis del mismo Código, es decir que, mediante dicha 

resolución, se invalida la porción normativa “el hombre y la mujer” en los citados artículos, 

entendiéndose por tal motivo que, el matrimonio queda abierto a cualquier persona que desee 

celebrarlo, no importando el sexo de los contrayentes. Aunado a lo anterior, con fecha 06 seis de 

abril del año 2022 dos mil veintidós, en Sesión Ordinaria, el H. Congreso del Estado de Jalisco, 

aprobó reformar los artículos 258, 260 y 260 Bis del Código Civil del Estado de Jalisco, en lo que 

respecta a la figura del matrimonio igualitario, dicha reforma, fue publicada en el Periódico 

Oficial el Estado de Jalisco, el 09 nueve de abril de 2022 dos mil veintidós, quedando de la 

siguiente forma:   

 

“… 

Artículo 258.- El matrimonio es una institución de carácter público e interés social, por 

medio de la cual dos personas deciden de manera libre para realizar la comunidad de vida, para 

la búsqueda de su realización personal y la fundación de una familia con respeto, ayuda mutua e 

igualdad de derechos y obligaciones. 

 

Artículo 260.- Para contraer matrimonio, las dos personas necesitan contar con cuando 

menos dieciocho años de edad de conformidad a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley General 

de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
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Artículo 267-Bis. Las personas contrayentes acreditarán ante la o el Oficial del Registro 

Civil haber recibido el curso prematrimonial que no será menor de dos horas, cuyo contenido 

versará sobre los derechos y obligaciones que se contraen con el vínculo del matrimonio de 

acuerdo a los capítulos correspondientes de este código, el cual deberá contener un apartado 

sobre la igualdad y la equidad de género, así como de prevención, detección, atención, sanción y 

erradicación de violencia familiar y de género. Dicho curso será diseñado e impartido por el 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

…” 

 

En virtud de lo anterior, ya no es necesaria la reforma al Código Civil, toda vez que, como 

se comentó en líneas anteriores, el Código Civil ya fue reformado en sus artículos 258, 259 y 267 

Bis, eliminando en su totalidad las palabras “hombre y mujer”, razón por la cual, no se entra al 

estudio de fondo de la iniciativa de cuenta, y se procede a dictaminar la baja administrativa de la 

misma, por estar plenamente atendida 

 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad con lo 

establecido por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; los artículos 1, 2, 37 fracción II, 

lo relativo al Capítulo IX “De los Ordenamientos Municipales” y demás relativos de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; los artículos 3°, 19, 35, 36, 

37, 40, 43, 58, 62 y demás relativos aplicables del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco, las y los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes que ahora 

dictaminamos, nos permitimos proponer a la consideración de este H. Ayuntamiento en Pleno, los 

siguiente puntos concretos de  

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de la Iniciativa de Ley para reformar los 

artículos 258, 260 y 267 del Código Civil del Estado de Jalisco, en virtud de que su materia ya 

está atendida y resuelta, mediante la reforma al Código Civil del Estado de Jalisco, en Sesión 

Ordinaria del Congreso del Estado de Jalisco, con fecha 06 seis de abril del año 2022 dos mil 

veintidós, dicha resolución fue publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, con fecha 

09 nueve de abril del 2022 dos mil veintidós. 
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SEGUNDO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento de este 

Acuerdo. 

 

A T E N T A M E N T E  
“ZAPOPAN, TIERRA DE AMISTAD, TRABAJO Y RESPETO” 

“2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
CON CÁNCER EN JALISCO” 

LAS COMISIONES COLEGIADAS Y PERMANENTES DE 
DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO 

25 DE JUNIO DE 2022 
 
 
 
 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 
A FAVOR 

 
 
 
 

KARLA AZUCENA DÍAZ LÓPEZ 
A FAVOR 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 
AUSENTE 

 
 
 
 

CLAUDIO ALBERTO DE ANGELIS MARTÍNEZ 
A FAVOR 

NANCY NARALY GONZÁLEZ RAMÍREZ 
A FAVOR 

 
 

REGLAMENTOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
20 DE JUNIO DE 2022 

 
 
 
 

NANCY NARALY GONZÁLEZ RAMÍREZ 
A FAVOR 

 
 
 
 

ALBERTO URIBE CAMACHO 
A FAVOR 

ANA LUISA RAMÍREZ RAMÍREZ 
A FAVOR 

 
 
 
 

DULCE SARAHÍ CORTES VITE 
A FAVOR 

OMAR ANTONIO BORBOA BECERRA 
A FAVOR 
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MANUEL RODRIGO ESCOTO LEAL 
A FAVOR 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 
A FAVOR 

 
 
 
 

ESTEFANIA JUÁREZ LIMÓN 
A FAVOR 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 
AUSENTE 

 
 
 
 

FABIÁN ACEVES DÁVALOS 
A FAVOR 

 
 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA 
26 DE MAYO DE 2022 

 
 
 
 

SANDRA GRACIELA VIZCAÍNO MEZA 
A FAVOR 

 
 
 
 

ALBERTO URIBE CAMACHO 
AUSENTE 

JOSÉ PEDRO KUMAMOTO AGUILAR 
A FAVOR 

 
 
 
 

ANA LUISA RAMÍREZ RAMÍREZ 
A FAVOR 

DULCE SARAHI CORTÉS VITE 
AUSENTE 

 
 
 
 

OMAR ANTONIO BORBOA BECERRA 
A FAVOR 

MANUEL RODRIGO ESCOTO LEAL 
A FAVOR 

 
 
 
 

CINDY BLANCO OCHOA 
A FAVOR 

NANCY NARALY GONZÁLEZ RAMÍREZ 
A FAVOR 
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CLAUDIO ALBERTO DE ANGELIS MARTÍNEZ 
A FAVOR 

ESTEFANÍA JUÁREZ LIMÓN 
A FAVOR 

 
 
 
GOE/JALC/CIAV 


